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SICGMA 

 
 
 
 
 
Señora Juez: 
           
Paso a su despacho, el Proceso Especial de Fuero Sindical –Permiso para despedir adelantado por Industria 
Nacional de Gaseosas S.A., a través de apoderado judicial contra Jhon Llerena Mendoza, el cual se identifica con la 
radicación No 08001310501020180029400, informándole que se ha señalado el día 24 julio de 2023, para llevar la 
audiencia de que trate el artículo 114 del CPTSS.  
 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 13 julio de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, D.E.I.P., trece (13) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la audiencia programada para el 24 julio de la 
presente anualidad, por cuanto este despacho se encuentra realizado estadística y asuntos constitucionales.  

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  SEÑALAR la hora de las 08:00 AM, del día 21 julio de 2023, para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de contestación de la demanda, decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del litigio y 

única de trámite, de conformidad con los establecido en el artículo 114 del CPTSS, modificado por el artículo 45 de 

la Ley 712 de 2001.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada lo hará 

acreedor a las sanciones económicas y procesales contempladas en la norma mencionada.  

SEGUNDO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que deben informar del link aportado en el numeral 

anterior a los interesados en este proceso. 

 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18742228  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 14 julio 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No  80 

https://call.lifesizecloud.com/18742228

